
Responsabilidad Civil Contractual 2022-00001 

   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

 
Pamplona, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en los 
artículos 82 y 84 del CGP, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de Responsabilidad Civil contractual 
propuesta por la doctora NERIDA ESPERANZA RAMON VERA, en causa propia y 
en nombre y representación de los señores SANDRA LILIANA VILLAMIZAR 
FLOREZ, JESUS DAVID TORRES SARMIENTO, JUAN SEBASTIAN VILLAMIZAR 
QUIROZ, JUAN GABRIEL LAGUADO PEÑA, JULIA CAROLINA CASTRO   
MALDONADO y ALVARO SIERRA JAIMES; en contra de ESTEBAN RODRÍGUEZ 
SUAREZ y ZULLY YANETH MARTÍNEZ PORTILLA. 
  
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal consagrado en los artículos 
368 y siguientes del CGP. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda y sus 
anexos, por el término de veinte (20) días a los demandados. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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